
CG/082/2014 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de noviembre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la comunicación realizada por el Partido 
Revolucionario Institucional respecto de los topes de gastos de 
precampaña para la elección de sus candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa en los distritos I, II, IV, VI, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, en cumplimiento a lo ordenado en 
el último párrafo del artículo 21 del Reglamento de Precampañas 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha dos de abril de dos 
mil doce, mediante acuerdo CG/023/2012, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 60, segunda parte, de fecha trece 
de abril de dos mi doce, el Consejo General determinó los topes de gastos de 
las campañas de ayuntamientos, diputados al Congreso del Estado por el 
principio de mayoría relativa y Gobernador del Estado de Guanajuato, para las 
elecciones ordinarias del año dos mil doce. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/043/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 140, séptima parte, de 
fecha dos de septiembre de dos mi catorce, el Consejo General expidió el 
Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
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QUINTO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de septiembre 
de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/053/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mi catorce, el Consejo General estableció 
que el tope de gastos de precampaña a erogar por un partido político en la 
organización de sus procesos internos para el proceso electoral ordinario del 
año dos mil quince, es de $3’685,921.35 tres millones seiscientos ochenta y 
cinco mil novecientos veintiún pesos treinta y cinco centavos. 
 

SEXTO. Que en la sesión extraordinaria efectuada el diecisiete de 
septiembre de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/056/2014, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 154, 
tercera parte, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Consejo 
General declaró procedente el registro del convenio de coalición flexible 
suscrito por los institutos políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para postular candidatos a 
integrantes de ayuntamientos del Estado de Guanajuato, en los municipios de 
Abasolo, Celaya, Comonfort, Coroneo, Irapuato, León, Manuel Doblado, San 
Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santiago Maravatío, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Victoria y Xichú, y de diputados al Congreso del 
Estado por el principio de mayoría relativa en los distritos II, III, IV, V, VI, VII, XI, 
XII, XV y XVI. 
 

SÉPTIMO. Que el siete de septiembre del presente año, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito de esa misma fecha, signado 
por los licenciados Santiago García López y Luz María Ramírez Cabrera, 
Presidente y Secretaria General, respectivamente, del Comité Directivo Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional de Guanajuato, para comunicar, entre 
otros aspectos, que el periodo de la precampaña de ese instituto político para 
la elección de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa dará 
inicio el veinticuatro de octubre y concluirá el seis de noviembre de la 
anualidad. 
 
 Asimismo, el treinta de septiembre del presente año, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito de esa misma fecha, signado 
por el licenciado Santiago García López, Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato, mediante el cual 
comunica una modificación a los plazos y términos que fueron comunicados a 
este Consejo General, señalando que el periodo de la precampaña de ese 
instituto político para la elección de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa dará inicio el primero de noviembre y concluirá el seis de 
noviembre del año en curso. 

 
OCTAVO. Que el treinta y uno de octubre del presente año, se recibió en 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito del primero de noviembre, 
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signado por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, Secretario Jurídico del 
Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato y representante propietario 
de ese instituto político ante el Consejo General de este Instituto Electoral, en 
el que manifiesta que con fundamento en el artículo 21 del Reglamento de 
Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
Partido Revolucionario Institucional informa a este Consejo General los topes 
de gastos de precampaña para cada elección interna para diputados por el 
principio de mayoría relativa. 
 

Asimismo, el primero de noviembre de dos mil catorce, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito de esa misma fecha —que es 
aclaratorio del escrito referido en el párrafo que antecede—, signado por el 
licenciado Jorge Pérez Flores, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante el cual precisa el contenido del apartado relativo al tope de gasto de 
precampaña correspondiente a la elección interna para diputado por el 
principio de mayoría relativa en el distrito IV. 
 

NOVENO. Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 
General de este Instituto el siete de noviembre de dos mil catorce, se dio 
cuenta de los escritos referidos en el resultando séptimo del presente acuerdo, 
ordenándose a la Secretaría procediera a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
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Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 

legislación electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
SEXTO. Que el artículo 21, último párrafo, del Reglamento de 

Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
dispone que los partidos políticos deberán informar al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a más tardar el día anterior al 
inicio de las precampañas, los topes de gastos de precampaña. El tope que 
para cada caso determinen los partidos políticos no podrá ser superior al 
equivalente al veinte por ciento del tope establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.    

 
SÉPTIMO. Que resulta necesario que este Consejo General se 

pronuncie sobre el cumplimiento por parte del Partido Revolucionario 
Institucional, de la obligación contenida en el último párrafo del artículo 21 del 
Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, relativa a informar sobre los topes de gastos de precampaña. 

 
OCTAVO. Que en el convenio de coalición flexible referido en el 

resultando sexto del presente acuerdo, se señaló que los candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa, correspondientes a los distritos 
electorales II, IV, VI, XI y XII, pertenecen y quedarán comprendidos, en caso de 
resultar electos, al Partido Revolucionario Institucional. 
 

NOVENO. Que en el punto segundo del acuerdo a que se hace 
referencia en el resultando tercero de este acuerdo, se establece que los topes 
de gastos de las campañas para cada distrito electoral en la elección de 
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diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en la 
elección ordinaria del año de dos mil doce, son:  
 
 

No. Distrito Tope 

1 I 847,066 

2 II 911,799 

3 III 914,271 

4 IV 1’373,289 

5 V 988,444 

6 VI 852,978 

7 VII 1’222,001 

8 VIII 1’177,133 

9 IX 866,532 

10 X 1’209,466 

11 XI 990,432 

12 XII 953,414 

13 XIII 893,566 

14 XIV 867,798 

15 XV 982,812 

16 XVI 986,071 

17 XVII 1’155,903 

18 XVIII 896,519 

19 XIX 831,386 

20 XX 915,895 

21 XXI 832,223 

22 XXII 856,132 

 
DÉCIMO. En el escrito del primero de noviembre de dos mil catorce, 

signado por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, Secretario Jurídico del 
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Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato y representante propietario 
de ese instituto político ante el Consejo General de este Instituto Electoral, 
recibido el treinta y uno de octubre del presente año en la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, se señala lo siguiente: 

 
No Distrito Electoral  Tope de gasto de precampaña Número de precandidatos 

1 I $169,313.20 1 

2 II $182,259.80 1 

3 III coalición PRI-PVEM-NA 

4 IV coalición PRI-PVEM-NA 

5 V coalición PRI-PVEM-NA 

6 VI coalición $170,495.60 1 

7 VII coalición PRI-PVEM-NA 

8 VIII $235,326.60 1 

9 IX $173,206.40 1 

10 X $241,793.20 2 

11 XI coalición $197,986.40 1 

12 XII coalición $190,582.80 1 

13 XIII $178,613.20 1 

14 XIV $173,459.60 1 

15 XV coalición PRI-PVEM-NA 

16 XVI coalición PRI-PVEM-NA 

17 XVII $231,080.60 1 

18 XVIII $179,203.80 1 

19 XIX $166,177.20 1 

20 XX $183,079.00 1 

21 XXI $166,344.60 1 

22 XXII $171,126.40 1 
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En el escrito del primero de noviembre de dos mil catorce, signado por el 
licenciado Jorge Pérez Flores, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto Electoral, 
recibido en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto en esa misma fecha, se 
señala lo siguiente: 
 

No Distrito Electoral Tope de gasto de precampaña Número de precandidatos 

4 IV coalición $274,557.80 1 

 
UNDÉCIMO. Que de lo descrito en los considerandos sexto, octavo, 

noveno y décimo, se desprende el cuadro comparativo siguiente: 
 

No. Distrito Tope de gasto de campaña  
de la elección de 2012 

20% del tope de 
gasto de campaña 
de la elección de  
2012 

 Tope de gasto de 
precampaña comunicado 
por el Partido 
Revolucionario 
Institucional 

Superior al 20% 
del tope de gasto 
de campaña de la 
elección de 2012 

1 I $847,066 $169,413.20  $169,313.20 No 

2 II $911,799 $182,359.80  $182,259.80 No 

3 III $914,271 -  - - 

4 IV $1’373,289 $274,657.80  $274,557.80 No 

5 V $988,444 -  - - 

6 VI $852,978 $170,595.60  $170,495.60 No 

7 VII $1’222,001 -  - - 

8 VIII $1’177,133 $235,426.60  $235,326.60 No 

9 IX $866,532 $173,306.40  $173,206.40 No 

10 X $1’209,466 $241,893.20  $241,793.20 No 

11 XI $990,432 $198,086.40  $197,986.40 No 

12 XII $953,414 $190,682.80  $190,582.80 No 

13 XIII $893,566 $178,713.20  $178,613.20 No 

14 XIV $867,798 $173,559.60  $173,459.60 No 

15 XV $982,812 -  - - 

16 XVI $986,071 - - - 
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17 XVII $1’155,903 $231,180.60 $231,080.60 No 

18 XVIII $896,519 $179,303.80 $179,203.80 No 

19 XIX $831,386 $166,277.20  $166,177.20 No 

20 XX $915,895 $183,179.00  $183,079.00 No 

21 XXI $832,223 $166,444.60  $166,344.60 No 

22 XXII $856,132 $171,226.40  $171,126.40 No 

 
Con lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional cumplió la 

obligación de hacer la comunicación a que se refiere el último párrafo del 
artículo 21 del Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, respecto de los topes de gastos de precampaña 
para la elección de sus candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa, correspondientes a los distritos electorales I, II, IV, VI, VIII, IX, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, pues informó a este Consejo 
General los topes de gastos de precampaña el día treinta y uno de octubre de 
dos mil catorce, esto es, el día anterior al inicio de sus precampañas.  

 
Por otra parte, los topes de gastos de sus precampañas no son 

superiores al veinte por ciento del tope establecido para las campañas de la 
elección de dos mil doce. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 
21, último párrafo, del Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. El Partido Revolucionario Institucional cumplió la obligación 

de hacer la comunicación a que se refiere el último párrafo del artículo 21 del 
Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, respecto de los topes de gastos de precampaña para la elección 
de sus candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los 
distritos electorales I, II, IV, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI y XXII. 
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SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
  

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato.  
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


